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Aprovecho la. oportunidad jJan~ n,.itt>l'~,r- l), Vll€'Stl':l exce
lencia las segul'idndf"!1 de mi m:Jf' alt,f) \' disting"uidn conside·
racIón,

R~Hltiago Tabanera,
I':rnbajn,dor de Espafla

El Gobierno de GuatemaJa acepto la propuesta por nota
de fecha 16 de octubre de U-IG8, comunicando por nota de fe
cha 17 de septiembre de 1969 su aprobación por el Consejo de
la República y ratificación el 22 de agosto de 196H.

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula octava, el
presente Convenio entran) en vigor el 17 de octubre de 1969.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madriet, 11 de octubre dp ]969,-El I~mbajador Secret'ario
genf'fal PermaTlPn!.e, G'P.l1n~'n-1 Bllrrjel.

PrinH'To.~Aprubal el COl1veniu CUJecUvu SJncllcu·¡ pat't::) la
lndl1.stria de fi'ósrol'OS y Cerillas Ji su perfOonal, suscrito en 15
de julio de 196::;, con la rectifiC8.ción acordada en acta ele 6 de
septiembre de 1969.

Segundo.-Que S€ comunique eSta Resolución a la Ol'gam
za·ción Sindical para su notificación a las partes, a las que se
hará saber que con arreglo al articulo 23 del Reglamento de
Convenios Colectivos. modificado por Orden de 19 de noviem
bre de 1962. no procede recurso contra la misma en VÍa adm1
nistrativa por tratarse de Resolución aprobatorIa.

Tercero.-Disponel' su publicación en el {(Boletín Oficial del
P.lstadO».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 29 de octubre de 19ü9.-E'l Director g~neral. Jesús

Posada Cacho.

Sr. Secret6.rio general de la Organización Sindical.

MIN'STEI~IO DE TI~ABA.JO

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AMBITO INTER
PROVINCIAl" ENTRE I,AS INDUSTRIAS DE FOSFOROS

y CERIJ..I,AS y SUS TRABA.TADORF:S

RESOLUCION de la Daeeeio}i General de Tra.bajo
par la que se Q.wueba el Convenio Colectivo Sin
dical de ámbito interprovincial de la Industria. de
Fósjaros 1I Cerillas Ji s/t personal.

Visto el texto del Conw~nio Colectivo Sindical de ámbito in·
terprovincial de la Industria de Fósforos y Cerillas y su per·
sona!;

ResulLando que con 1ech'1 l:i de agosto de 1969 la Secretaria
General de la Organi2,ación Sindical remitió a esta Dirección
General el Convenio Colectivo Sindica.l para la Industria de
Fósforos y Cerillas, suscrito en 15 de julio de 1969. que fué re
dactado previas las negociaciones oportunas por la Comisión
Deliberante designada al efecto, acompañándose al mismo el
informe que preceptúa el apartado segundo del artículo ter·
cero del Decreto-Iey l()/1968, de 16 de agosto, e informe favo
rable del sellor Secretario general de la Organización Sindical;

Resultando que con fecha 2 de septiembre último,' este Cen·
tro directivo devolvió el mencionado Convenio Colectivo Sin
tlicala la Secretaría General de la. Organización Sindical para
la feconsideración respecto a la cláusula especial sobre no re·
percusión en precios, cuya redacción original no era admisible,
toda vez que no ·declaraba expresamente que las condiciones
económicas convenidas no repercutirían en los precios de los
productos;

Resultando que con fecha 18 del mes en curso la Secretaria
General de la Organización Sindical vuelve a remitir a esta
Dirección General dicho Convenio Colectivo Sindical, en cuyo
texto se da nueva redacción, ya correcta, a la cláusula especial
etel Conven1o que hace referencia a la no repercusión en precios:

Resultando que solicitados informes de la Secretaría Gene
ral Técnjca y de la Dirección Gf'ueral de Previsión, la primera
lo emite en sentido favorable y la segunda haciendo constar
que, como el complemento de jubilación establecido en el ar
tículo 17 del Convenio y los devengos consignados en los m'·
tículos 32 y 34 ya figuraban en el anterior Convenio Colectivo.
aprobado por este Centro directivo en 18 de septiembre de 1967.
se trata de 16 existencia de condiciones más beneficiosas vi
gentes anteriormente. por lo que se considera procedente infor
mar favorablemente la subsistencia de las mismas;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver sobre lo acordado por las pe.rte~ en el Convenio Co
lectivo Sindical. en orden a su aprobación o R la declaración
de ineficacia, total o parcial de sn texto, con arreglo a lo dis·
puesto en el articulo 13 de la Ley (le 24 de abril de 19·58, tm
relación con los articulos 19 al 22 del R€glamento de 22 de julio
de 191)8 para aplicación de dicha Ley;

Considerando que habiendme cumplido ~n la redacción ,v
tramitación de! Convenio suscrito en 15 de julio de 1969 los
preceptos legales y reglamentarios aplIcables, figurando en su
te;ll¡to que las cláusulas acordadas en el mismo no determina
rán elevación de los precios, no cl:'mdose ninguna de las cam:;as
de. ineficacia del a.rtículo 20 df'l Reglamento de 2'2 de julio de
1958, y siendo conforme con lo €8tablecido PU el Decret.o-ley
1011968, de 16 de egosto, sobre evolución de lüs sa.1ariOl; y otras
renttts, procede la aprobación del Convenio.

Vista'S las disposiciones legales c,itada~" V dern8lh df' aplicación,
K.,ta Dirección General acuerd~

Ambito

]. AP.IBITO Tf;RRITORIAJ•.-Las disposiciones del presente Con~

vema regirán en todas las provincias españolas, excepto en
Africa Occidental.

2. AMBITO FUNCIONAL.-Quedan sometidas a las estipulacio
nes de este Convenio todas las Empresas dedicadas a la fabri
cación de cerillas y fósforos, encuadradas o que puedan encuo
drarse en el subgrupo de Cerillas y Fósforos del grupo de Ex
plosivos en el Sindicato Nacional de Industrias Químicas.

3. AMBITO PERSONAL.-El Convenio afectará a todo el perso
nal empleado en centros de trabajo de Empresas incluidas en
el ámbito funcional y situadas dentro del territorial, a excep·
ción del comprendido en el artículo séptimo de la Ley de Con·
trato de Trabajo y. del personal directivo en general.

Vigencia

4-. Las normas comprend:das en el pl'of-sent.e Convenio en
trarún en Vigor a todos los efectos el 1 <le julio <.le 1969.

Duración

5. La duración del presente Convenio serú, de un a.üo y me,
dio. a partir de la fecha de su entrada en vigor, que es la fi
gurada en el artículo anterio~. Si antes de su vencimiento se
modificaran por el Gobierno la.s condiciones que actualment.e
rigen la contratación colectiva. se entRl1dería automáticamente
denunciado a Jos efectos de enl:ablar una nueva negociaciún
de carácter exclusivamente económico.

Revisión

o. La propuesta de resolución o revisión del Convenio de·
berá presentarse en la Dirección CT'fmf'ral de Trabajo, con an
telación minima de tre." me."lf':"., l'espf'cLo a la fecha de termi·
na,cIón de la vigencia.

7. Lo. propuesta incluirá certificado del acuerdo adoptado
a tal efecto por la representación corresp<JucHente, en el que
se razonarán las cansas det.erminantes ele -la re:-:olUclón o rt'
visión solicItada.

8. En caso de solicitarse revisian. "e acompaí'iani. indice de
Jos puntos ti revisar para que puedan iniciarse las conversa
ciones, previa la pertInente autoY·i7.ación

Compensación, absorción. garanüa

¡.j. Las condiciones pactadas t'n PI p¡'esente Convento fol'·
man un todo orgánico ill{1ivisible, ]J01' cuya, l'm>:ón. y a los meros
~fecto;; de ,<;11 aplicación práctica. deb{~rán ¡.;el' considera.cl[l¡j
siempre globalmentt:- .Y referidas a un periodo anuaL

10. Las condicione.s pactada,": en el presente Convenio son
compensables en su totalidad con to(1as cuantrls rigJeren con
anterioridad a la entrada. en vi;4or del mismo.

11. Se respetarán las me.lúl'tts personaJes que con carüc.lt'1'
global excedan de las pactadas en este Convenio, manteniéndose
las misma!' estrictamente <<ad personam}) y enl€ndidas siempre
como cantIdades liquidas, pues ¡,an sólo son situaciones econú·
micas las que "e garantizan en e.<.;te artículo.

12. Las disposiciones le~'a¡'ps 1'll1.urns que impliquen vana
ción económica. en todos o en algnno de los aspectos retribu
tivos de este Convenio, l1l1icament(' r·endl'{m eficacia práctica si,
p.lobalmentR consideradas. ~uperaSt'n (-'1 nivellül:al del mismo.
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l:l. LOs Lrabajadol'e;-. .,-;c -.;omprorneLen ,[ colaborar firme
mente con Jos sistema." di.' r8ciOllfl!i1,f\ciún t"slablecidos o por
establecer por las Empresas.

La oposición al sist,em8 de raciona!izfl,ción ser~l considerada
como falta de Gar~lctf-'r levé. grave o mu,\' ~ravt'. ~;eg'(m el grado
de oposición.

Plantillas

14. Con independencia del censo de personal. Es-calafón y
demós documentos referente:; al número v situación de los tl'a
bajadoreó; de las Empresas, i~sta.<; confe¿cionarún cada aúa y
por centros de trabajo una (~plantilla técnica» comprensiva de
las necesidades reales de personaL según la situación, instala
ción, maquinaria, métodos y Ol'oc]ucción.

E.'Jta plantilla téenica e¡.;t:t\l'ú dividida en los capitulas re
queridos para darle mayor elaridad: pel'sonal ti~cnico, adminis·
trativo ,1/ obrero, Este último dividido eq los ~iRllient€s grupos:

Grupo 1. Mano de obra directa.

Comprende: Obreros de las secciont's ele producción, inclu
so almacén de primeras materias y elabora(\o,<;,Mec:J,nicos aHr
mncloFes de máquinas y ,<,'lIS Encarg-fLClo<;,

Grupo n. Servicios all:riliares.

Tales como; Portería, vIgilancia, limpieza, conservación de
cuadros, recuperaciones e:lldf~ras, conductores de vehiculos de
fábricas, servicio exterior; t.elf'foni~kt./';. .io.nlinero.'i, controles de
calidad, etc.

Grupo IIl. Suplen/es de primera.

Los operarioR qUe constituyen la mano (\e obra liberada ele
las secciones del grupo 1 por mejora de equipos, ftwnento de
su productividad o producción l'e,<.;tringida y que por sU' activi·
dad alcanzan rendimiento>; similares a los del taller ele pror~

cIencia,

Grupo IV. Suplentes ele "p(j'ullda.

Todo,<; los que no reúnen las condicione:': df'l grupo TII.

Grupo V. otros talleres aU.rilíarp"

Albañiles. Carpinteros y Pinlol'cs,

15. Comparan<lo la plantilla técnica con la plantilla real
de cada centro -de trabajo se confeccionarú la relación numé
rica de excedentes de plantilla, dividida en 10.<; mismos capítu
los que la plantUla técnica, consider¡'mdose plazas a extinguir.

16. LospT'Oductores excedentes de plantilla podrán solici
tar su baja, y la"o;; Empre.o;;as estudiar su concesión, a base de
une. indemnización de un mes' de sus deveng-os (excluido siem
pre el plus familiar) por cada aúo de ,servicio. aparte de la. que
les CúITesponda por el Seguro de Desempl(~o, a cuyo fin se
iniciará el oportlllo expediente.

Para el ciL1culo de la mdemnizaciún. S~ lendrú en cuenta el
promedio de las percepciones ele los veint.icuaCro meses inme
diatamente anteriores.

Para el caso en que, en los supuestos de existencia de cupos
de excedentes de plantilla, no hubiera solicitudes voluntaria,:;
de baja, las Empresas se reservan la facultad de recurrir 3

la-s disposiciones legales en vigor dictadaR al efecto.
Lo dispuesto en los párrafo¡=: ante.riores de este articulo se

entiende con carácter excluyente del beneficio a que hace re
ferencia el artículo. 17 sobre complemento de ,jubilación.

17. La.c; EmpreRas podl'ún jubilar a cualquiera de sus pro
ductores, tanto técnicos como administrativos y obreros, cue.n~

do hayan cmnplido 1m sesenta ailos las mujeres y Resenta y
cinco lo.'; hombres, complet.ándoles !apensión de jubilación que
les corresponda cobrar del Montepío, hasta alcanzar el importe
de los devengos efectivos que vinieran percibiendo en la fecha
de su jubilación (con excepción del plm familiar y de los in
centivos, 10.0; que di~fnlhtren (le ello:,;). y sin que en ningún
caso puedan reba~;ar entre la jubilftción y el complemento de
la. Empresa la cifra tope cie lO,OO{l pesetas mensuales

Lag Empresas que no la tengan ya establecida deber~·m, en
la medida que lo permitan S\1S posibilidades, arbitrar una fór
mula que facilite la jubDación rifO sus t,l'abajadol'f's medianLf'
condiciones analogas a. laf; ql.1P ya disfruta (,1 pPl'smwl <le «F'os
rorera Espaf101a. S. A.», y (lF!-1sforera C:l,r18rien8~, S. A.}).

18. Cuando el número dto prOdll('rOre;,; lltli' alt'guel1 ea.fj,~--

ciclad de trabaJo dismimüda (según dictamen facultativo del
,';;erviciu Médico de Empresa) sea superior al cinco' por ciento
del total del capítulo y grupo correspondiente de la plantilln
L-eenica, los productores afectados podrún elegir:

a) Pasar a una sección de capacidad disminuída, en la que
Jas Empresas les proporcionarán trabajos adecuados a sus con·
dicíones físicas. siendo su retribución la equivalente al 80 por
100 de la correspondiente a su categoría profesional, según el
artículo 27.

b) Pedir la baja, :::on una indemnización igual a un mes
de sus devengos (sin el plus fanúliar) por cada año de se-rvicio.

No ob."tante :0 que se dispone en los dos apartados ~mte

riOl·es, las Empresas se reservan en todo caso la facultad de re·
curnr a los trámites previstos en las disposiciones legales dic~

tadas al efecto.

19. En el caso de contrato de temporada, trabajo determI
nado, eventual o inLerino, ~e producirá el cese del personal afec
tado como cou,')ecuencia directa e inmediata del cmnplimiento
del plazo, de la finalización del trabajo o de las restantes
causas concretas determinantes de la formalización del ret;o
pectivo contrato,

20. Pasará n formar parte de la, plantilla de personal fijo
todo trabaJador contratado eventualment.~ o por temporada que
Lrabaje en 'la Empresa siete meses seguidos o diez alternos den·
tro de un ailo natural en trabajo efectivo. .salvo pacto en con
trario.

21. Al objeto de lograr una adecuada capacitación profe
sional Sf' establecerá una rotación de personal entre los gru
pos 1 y rIl. Como norma gene.ral, los puestos de trabajo se
cubrirán con el personal más idóneo pa,ra el mLo;;mo, teniendo
en cuenta el mterés colectivo. En las reuniones mensuales de
10.0;; Jurados de F,mpresa ~e informar:·) de lo~ traslados efec
tuados.

22 Al trasladarse un operario de puesto de trabajo con
servara la categ-oría y salario mínimo que tenía en el anterior,
siempre que sean superiores a los correspondientes al nuevo,
pero percibirá el incentivo señalado para pst.e, Esta norma se
aplica t.ambién a 10.<.; que trabajen a destajo.

Ascensos

2:1. Para la promoción del personal serú supuesto indifopF-n
sable la existencia de puesto de trabajo vacante,

24. Los ascensos del personal se ha.rán teniendo en cuenta
la capacidad del trabajador. y solamente en igualdad de cou
diciones se darú pret'erencia a la mayor antigüedad en el Es
calafón,

25. Las Empresas pllbllcarán la plantilla teórica de personal
administrativo de cada centro de trabajo, comprensiva de las
categorias de Auxiliar a Jefe de Neg'ociado, ambM inclusive.
cubriendo las vacantes que se produzcan. en el plazo de tUl
aüo, las de Jefe de Negociado, y de seis meses, las de Oficial
de primera y de seglUlda, por el sistema siguiente:

Las plazas de Oficial admmistrativo de segunda se cubrirán
por los Auxiliares que hayan cumplido el tiempo indicado en
el artículo 26. Si se producen vacantes que no queden cubiertas
por este sistema, se convocar{¡, concur~o-opo.<üción de acuerdo
con las siguientes normas:

Al administrativo concursante de mayor antigüedad se le
reconocerá una valoración de cinco puntos, siendo proporcional
la de los demás opositore" en función de Sll'S años de servicio.
Las pruebas de aptit.ud se. valOrarán de cero a diez ptmtos.

Caso de que ninguno de los concursantes Bloance una pun
tuación total ete 10, las Empresa..<; se reservan la facultad de
cubrir la plaza por libre designación, bien entre su propio peJ'
sonal o personal aJeno.

Las plazas de Oficial administrat.ivo de primera ~ cubrirán
por concurso-OpOl<.;ición, ajustándose a la." normas citadas ell
los dos párrafos anteriores.

Las plazas de Jefe de Sección o primera y de Negociado o
segunda, asi como la de Cajero, serán en todo caso libremente
cubiertas por la.<; Empresas, dando preferencia al personal de
las mismas.

Las Empresas se comprometen a anuncia.r los concursos·
oposición con lUHl. a.ntelación de tres meses, a fin de que el
personal interesado en tornftl' parte en ellos pueda dedicarse a
Sil preparación.

26. No obstante lo dispne.<.;to en 10.<; artículos 23 y 24, el per
sonal de dewrmina(\as categorias profesionales pasará a osten
t.a.r lllla categoría inmediata snperior a la suya, pOl" el simple
transcurso de lOE aüos qUl'" a conUnuaeión se indica.n, COll8ide
l'úndo."1f' ~st.m dI;" sel'vkio lnint.elTllmptdo a 1::\, Empresa.
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al Oinco ,Ulü:s para ¡Jasar de Peón a Ayudante de espe·
cialista, Calc<.<orJ{" dE' segunda a Caica(jor de primera y Auxi·
liares udmini,:;traLivos a Oticiales de ,-;egunda, en el caso de que
aquéllos c::-tén en posesión del título de Bachiller Superior o
estudios oficlUimente equiparad0s..

b> Die? años para pa.~ar L1(;' Ayudante de EspecH'lJista a E:-;
pecütlista, Oficiales terceros de oficio a Oficiales segundos y
Auxiliares administrativos a Oficiales de S€gunda. En f('la.cióll
con los Auxiliares administrn,t,ivos. no '''(-:1':\ computado el pe
ríodo de ¡j;,;pirantado

Este personal continURl'Ú, no obstante. desempeflando lal'
funeion(\~ currespondientel:'> ue su categoría anterior, mientral'
no se pl'oduzea en la plantilla real una vacante de kt TIl¡eV9
cate.goria J,ClQUlrirla -de este modo nutomútico.

27. La:- remum'radúnes ql1e ¡::>ercibiran los trabftJadores por
el rendimlentc, nonnaJ que f'fect,úen en cadn hora de trabajo
ser(m [af'; que figuran 1'"n el cua{1ro a.nexo a est.e Convenio.

28. Se suprime la modalidad de trabaJO n destajo, si bkn
podrú cun.scrvarse. para el plantado (corte) de \n vdilla ell eua
dros ','n la;; t','lbl"icits que io l.engan establecido

29 F;l ~alano de lo:, domingos y festivo,o; no recuperabje~

estarn cOllstitlUr:iO por d "alRrio lUlllimo correspondiente, incre·
mentado. en ,;u eam, con la antigüedad que proceda.

30 Lü~ aumentos periódicos por aúos de servicio consistI
rán en d{),~ t,ricnjo~ del cmco por cienlo y cuatro qUinquenio~

del die? por c¡~ntocalculndo;.; sobre lo;' salarios mínimos es
tablecidos tm~ste Convenio. \' empezarán a contarse a partn
del primer dla del semest.H' naturfll ~;igl1iente a aquel en que
se produzcn el vencimiento

A lo,.'; et"ectü::, de antigi:wrtu<J .se lendra en cuenta el tlempo
servido en la Empresa. cxcepdon becha del período de perma
nenci:, en la." sn.u'iciones de pinche, aprendiz, aspirante y boto
nes, compli'Lanoo;.;€ a partir de la fecha de entrada en VigOl
de le] P.,eglarnen :,aCl('n di:: Traoa,io aplicable en cada caso.

31. La;:; ~ral1ficfJ.cione¡,.¡ de 18 de julio y de Navidad, de trem
ta día" cada UCla, se (;alcularán a ba.<>e del salario y sueldo
mmlllH', e.stab:eeido en este Convenio. 111,1,,", la a.ntigüedad tU
rn~spondiente

32 fndeper.dienL,~njdll''2 de la~ (JOS gratJ1icaclOnes del al
ticulu :)1. &C est:{blpce Imu única gratiticación anual de treint<:l
dia..., '.1 pa~~al' en ia prirrH~r(l qlllllcena ('le octubre. calculada sobl'(>
las rnisnw:< base:- que lae; anl:.€riul'es.

El illlPOl"i.<' ejE' esta gl'atificaciDtl estara eXof'lllO, ell LOdo ca~(1

de cotizaclOll el la Segllridad Social
33. El productor' que lllgresase o cesase en La Empresa du

rante el tmnscurso ele.! año percibirá el importe de las gratifi·
cacione.'-' extrao:·dinl-lria,'i. fanto d~ 18 de .iulio y de Na.vidad como
la del art;Íl~ulo 32, en J)1'()porcih1 a\ tíempo efectivamente tre
baja-do

34 La,,, gmI-Jresas establecen primas o incentivos para estío
mular ¡OS aumentos de rendimiento en sus eentro,'l de produc
ción.

Dicha,:, pnmas o incentivo~, cuyas cuantias vienen determl~

nadas f'D lo.~ articulo.'"' as y 36 no cotizarán a la Seguridad
Social.

3'5 E; personal obrero percibirá su prima o incentivo t>egún
uno de los dos apartados a) o bl detallados a continuación y
de acuenj{) con la cla."iflcación establecida en el artículo 14.

a) Persunal con incentivo rariable en función de la prodUG
ción de ¡(¡81oms.

Grupu 1. de fonnarú mensualmente en cada fábrica un
fondo de nleJora extrasalarial, qUe se distribuirá entre el per
sonal de este grupo 1 en proporcion a la valoración de su pues
to de traba.io V al número de hora~ trabaJadas por cada uno.
Este fondo de mejora extrasalarial se formará fL base de la¡;;
cantidades siguientes:

1<l,60 peSt~(.8.S por cada millm de cajitas de 40 luces de f~-

foros de papel.
11.70 pe¡,;ctlt~ por cada millar de ca.iitas de 40 luces de fós

fOl'OS (j(' madera
6,30 ~f;etas p0r cada millat de grupos de 20 fósforos en

carteritas.

Para labores especiales se determinará la cuota equivalente
Este fondo de mejora exÜ'asalarial vendrú a.fectado por 10.5 coe
ficientes de calu.l.ad de presentación y desperdicios, en la mismB
propnrción en que lo está actualmente.

Grupo IIl. Cobrarán igual que si hubieran trabajado en el
grllpo 1 (valoración puesto de traba.lo unldacl\.

b> Personal con p1'ima twrana ti]a.-Todo el personal de
1O.s grupos n, IV. V Y Vl percibirá por ilOra de trabajo efec
tivo una prima fija, cuya cuantia .se determma.rá al implan
tarse este nuevo sistema ae prima..s en cada centro de trabajo.
incrementando en 5,9 por 100 lo percibido por término medlo
durante el primer semestre de ] 969 por los operarios de ígual
cat,egoría y puesto de trabaJo.

36. El fondo de me,iora extrasalarial para el personal admi
nistrativo ele las fábricas se formar{t en cada una ele ellas n
ba.se de lBS siguientes cantidades:

!.{lfl pe~et.as IJar cada millar de cajitas de 40 luces de papel
o maelen".

<>6 pesetas por cada mi1lar de grupoé\ (le fósforos ele car~

teritas

Para In;, ¡nbfll'(,s pspecut1es se cleterminarún .las cno.tn." equi
valentes.

El fonno I1t meJOra para el personal administrativo de las
centrale~ -.{' C'u:culará""aplicando el cO€ficiente 1,33. por cadn
millar de ~TUpo.~ de 4{J luces producidos en el mes.

Para el per"onal lfocmco de fábricas y central, las Empresa~

cleterminarún anualmente, en cada caso, una percepción meno
sua.l de cuantía rija en fnnción de su dedicación y eficiencja.

;~7. Con indepenClencia de: lorl{lo de meJora extrasalarial
Indica.do en el articulo precedente, a todo el personal técnico
Ii administrativo Se le completarán sus devengos íntegros en
forma tal que perclba un aumento del 5,9 por lOO respecto a lo
cobrado en .os lÍltiaJOs doce me:--es.

Los aumentos pactados en el presente Convenía para este
persona] no ser~\n compen~mdos ni absorbidos por los que vo·
luntal'iamentk ",lIvierE'l1 va establecidos las Empresas afectadas
por el lUismo.

38. En caso de falta de aptitUd. atención, interé.s, espíritu
de equipo. pUllLtmiidad o cualq.uiera. otra circunstancia análoga
determinante (I.i' un rendimiento inferior al debido o de un evi·
dente pef,luwio en la calidad de la producción, las Empresas
esLarún fa.cultadas para ¡'educir e incluso suprimir el incentivo
,.'on canlcter mdiviclual ,y temporal, habida cuenta del daflO
wlectivo que tales conductas ,<:uponen; ello sin perjuicio de 1m,
demás medida.s que en cada ca.">o concreto puedan ser aplica
das de acuerdo con la normativa legal en vigor.

:~9. La fórmula para establecer los fondos de mejora que
aplique ca~la Emmesa s€ní uniforme para sU's distintos centro...
df' trabaJO

40. El plus de trabajos molestos, para los trabajos así con
siderados, se cifra en 0,65 pesetas por hora de trabajo efectivo.

Los diversos eqUIpos industriales con que pueden estar do
Ladas laS distll1tas Empresas no permiten establecer con carác
ter genera, las ~ecc;ones en que puede considerarse el trabajo
como molesto

Correspondern a la Direccion de cada Empresa, previo in·
torme de la de] centro de trabajo asesorada por el Médico de
Empresa, estabiecerJas, ,teniendo en cuent~ la naturaleza del
trabajo V las condiciones de los locales e instalaciones de que
se disponga.

La caliticaclon de trabaJO molesto tendrá carácter provl·
fiional .v subsistirá entre tanto no se mejore las instalacione"
con relación a las existentes en el momento en que se otorgó.

41. La oarticipación en beneficios del personal comprendi·
do en la plantilla consistirá en ellO por 1.000 del valor de fac
turación 1~1l1 mcluir impuestos, comísión de ventas ni gasto.~

de distribución) de los suministros efectuados, y se dístribuirú
en la primera Quincena de marzo de cada año, proporcional
mente al tiempo trabajado y al salario mínimo, incrementado
con los aumentos oeriódicos por años de servicios.

Con carácter excepcional se autoriza a establecer otra mo
dalidad de reparto de la participación en beneficios a aquellas
Empresas que les mtere.se. sustituyéndose el módulo factura
ción por el de fabricación. siempre y cuando se garantice a '10<'
perceptores de dicho módulo una cantidad igual o mayor que
la que resultana por aplicación del párrafo primero de este
articulo.

42. El tondo del plus familiar se regirá por las disposicio
nes legales vigentes.

43. En el ¡,;upue.sto de que durante la vigencia de este Con
venio recayesen nuevos o mayores gravámenes sobre las bases
de cotización l-Jodran absorber las Empresas lo:.; incrementos
correspondientes.

44. Las Empresas organizarán la liqui(laclón <le lo:.; salarios
c1evengntios por .<;ns t.raba.jadores de manera que el pago de ést.().~
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se verifique por me~s vencidos .Y dentro de los primeros días
del mes siguiente.

Las Empresas entregarán semanalmente al personal obrero
una cantidad a cuenta de sus devengos.

El pago de las fiestas no recuperables se etectuará cada
mes y en proporción al tiempo total trabajado durante el mismo.

45. Se crea un fondo, qUe se formara con la aportación de
las Empresas, consistente en 50 céntimo.s por millar de cajita;:,
producida.,;, y con el cual se atenderá a casos especiales, que
se recogerán en un Reglamento confeccionado de acuerdo con
los Jurados de Empresa o Enlaces sindicales de los distintos
centros de trabajo. Este beneficio sto hace ext.en.'Üvo al persona
de las oficma.<; centrales.

46. Las horas extraordinarias seran liquidadas al personal,
de acuerrln 00n la." dispoRicione." vigente:;; que reg'l.llan f'st8
materia

.'ornada, fiestas y vacaciones

47. La Jornada de trabajo en las tábricas será equivalente
a ocho horas efectivas por día laborales (o cuarenta y ocho ho
ras semanales), salvo las excepciones legales establecidas y la
menor jornada, hoy ,va existente, para el personal adminis
trativo.

En las oficinas centra.les regirán 1m mism~ horarios que
haste el momento actual.

48. En las fábrica..<; que han venido aplicando en años pre
cedentes la jornada intensiva de verano seguirá ésta realizán
dose durante el penodo de vigencia del presente Convenio, con
sujeción a los mismoS módulos de duración y tiempo que hasta
la fecha han venido rigiendo. Ello, no obstante, si disposiciones
de la Autoridad correspondiente señalasen horarios de reali·
zación de trabajo que no fu€ran compatible~ con aquella jor
nada. las Empresas podrán dejar sin efecto la prestación de
trabajo en jornada intensiva de verano,

49. Se entenderá' por horas en que debe empezar o termi
nar la labor de cada obrero o empleado aquellas qUe oficialmen
te correspondan al principio o fin de su jornada, es decir. que
el personal deberá permanecer íntegramente la jornada oficial
en SU puesto de traba,jo realizando su labor.

50. La forma de realizar la recuperación de fiestas Bera
facultativa de· las Empresas, que podrán aceptar cualquiera de
las previstas por la Ley o de las establecidas en la práctica por
costumbre o autorización administrativa. de acuerdo con el Ju
rado de Empresa o Enlaces sindicales del centro de trabajo co
rrespondiente.

51. El periOdo de vacaciones para todo el personal técnico,
administrativo y obrero se establece en un mes. Todo el que
con c~rácter general venga trabajando a prima o incentivo
percibirá por este concepto:

Personal técnico y administrativo: El promedio mensual de
10 cobrado en los meses de marzo, abril y mayo.

Personal obrero: Doscientas horas al promedio horario obt.e
nido por fondo de mejora en el trimestre maJ'zo/mayo.

Premi(l";

52. Con el fin de estimular en los trabajadores su afán de
superación, así como el estar en posesión de cualidades sobre
salientes, las Empresas establecerán los correspondientes pre
mios, cuya concesión tendrá siempre a todos los efectos el ea
rácter de graciable.

53. Podrán ser objeto de premio los trabajadores en quienes
concurran algunas de las circunstancias siguientes:

a) Haber ~vitado un accident€ o contribuir a reducir sus
proporciones, con riesgo de su vida o enfermedad física.

b) Haber puesto de manifiesto una voluntad extraordinaria
por encima de la simple superación en el cumplimiento del de
ber, en defensa de los bienes o intereses de las Empresas, o para
paliar anomalías en el servicio.

c) El llevar a cabo el trabajo con total entrega de facul
tades, llegando a subordinar al mismo su propia comodidad e
interés particular, sin que nadie le obligue a ello, ni por tal
razón exista contraprestación alguna.

d) Haber demostrado un ejemplar espiritu de equipo o com
pañerismo para mejorar los rendimientos y la calidad de la
producción.

e) Haber propuesto a las Empresas con aceptación por par
te de éstas ideas o proye'etos tendentes a mejorar la organiza
ción, rendimiento o calidad del trabajo

fl Conducta ejemplar de abnegación v lealtad en el ser
vicio.

g) Cualquier otras aJJ,álogas a las anteriores a jUicio de las
Empresas.

54. Los premios podrán consistir en:

a) Felicitación pública.
b) Recompensa~ en metálico
c) Bolsas de viaje.
d) Beca.."> de estudio para el galardonado o sus hijos.

55. Tanto el reconocimiento de los méritos como la. con
cesión de las recompensas será potestad privativa de las res~

pectivas Empresas. No obstante, los Jurados de Empresa o En
laces sindicales, en su caso, podrán dirigirse a aquéllas en ex
posición razonada de la conducta observada por los trabajadores
que se encuentren en algunas de las situaciones enumeradas en
el a,rticulo 53, sin que esta propuesta tenga efecto vinculante
alguno.

Garantías a lo:;; cargos sindicales y públicos de carácter
representativo

56. Las Empresas se obligan de modo expreso a conceder
toda clase de facilidades a aquellos de sus empleados o traba
jadores que sean elegidos para desempeñar cargos o funciones
sindicales

Los empleados o trabajadores que se encuentren en alguna
de las situaciones a que se refiere el párrafo anterior vendrán
obligados a comunicar a sus correspondientes Jefes las posibles
alL.'>€ncia..<; derivadas de su cargo, tan pronto como las conozcan,
sin perjuicio de que las justifiquen oportunamente.

Durante ¡.;us ausencia.'S, los empleados y trabajadores a que
se refiere el presente artículo percibirán integramente los emo
lumentos de todo orden que les hubiesen correspondido de
haber estado presentes en las Empresas, y asistido, por tanto,
a su trabajo, estando estas percepci.ones condicionadas en todo
caso a la justificación a que alude el párrafo anterior.

Mejora de carácter sodal

. 57. SUbSIdio de matrimonio,~El personal, tanto masculino
como femenino, que al contraer matrimonio estuviera en acti
vo recibirá con este motivo un subsidio de dos mil pesetaB.

58. Subsidio de namUdad.-Se establece un subsidio de mil
pesetas con ocasión del nacimiento de cada hijo de 108 traba-
jadores () empleadof> que permanezcan en activo.

5-9. Auxilio de deflIDción...--.-.Se fija su cuantia en cinco mil
pesetas para el caso de fallecimiento del trabajador o empleado,
y de dos mil pe.~e1:as, en los supuestos del fallecimiento del cón
yuge e hijos.

Acontecimientos familiares

60. En los supuestos de alumbramiento de la esposa, de
función o enfermedad grave del cónyuge, padres e hijos, padres
políticos, abuelos, nietos, hermanos y hermanos politicos del
empleado o trabajador, se concederán dos días de permiso re
tribuído. Este plazo, habida cuenta de las circunstancias que
concurran en cada caso concreto, podrá ser discrecionalmente
ampliado a criterio del respectivo Jefe del centro de trabajo.

Dado el caJ'ácter de este permiso, si los días en que concu~

rre son festivos. vacaciones, etc., no ha lugar.

Prendas de trabajo

61. A todo el personal obrero comprendido en este Conve·
nio se le entregarún dos prendas de trabajo al año.

Vinculación a la totalidad

62. En el supuesto de que la Dirección General de Trabajo,
en el ejercicio de las facultades que le son propias, no aprobara
cualquiera de los pactos del Convenio, éste quedaria sin efica
cia práctica, debiendo reconsiderar su contenido.

Comisión Mixta

6:3. Sin perJuiciO de las funciones atribuídas a las Autori
dades laborales, al Cuerpo de Inspección de Trabajo y a las
Magistraturas del Trabajo, sin mengua tampoco del derecho de
las partes de acudir a las jurisdicciones administrativas o con·
tenciosas, según Jos casos, se crea la Comisión Mixta del Con
venio, con las funciones de interpretación, conciliación y Vigi
lancia del cumpjimiento estricto de lo en el mismo establecido.

Esta Comisión quedará domiciliada en el Sindicato Nacional
de Industrias Químicas, San Bernardo, 62, Madrid, y estará
compuesta por un Presidente y un Secretario, designadoo libre
mente por el Jefe del Sindicato Nacional. así como diez VOClV
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les, cmcu en fepre~'enjaCIón de la seccián Económica y cinco
de la Sección .social, designados por la Comisión Deliberante
del Convenlo de entre sus miembros respectivos.

Previa peticion de las partes podrán asistIr a las l'eunione~

de la Comisión los A..<;emres lurídicos respectivos.
Para la vaildez de los acuerdos que adopte la Comisión

Mixta bastará la concurrencia paritaria de seis Vocales, con la
asistencia del Presidente y Secretario de la misma.

Cláusula t'sp,ecial

Aun cuando las mejoras de! Convenio significan un aumen·
to en los c~te.'J de producción, la representación económica de
clara que dichos arnnentos no repercutlrán en los precios de 10f;
productos.

OiSllOsitión f,ran!'itoria

Premio a la antigüedart.-Con independencia de los trienio!:
y quinquenios a que SE' re.fiere el articulo 30, se mantendrún
los premios establecidos en la segunda, disposición transitoria
de la Reglamentación Nacional de Trabajo de la Industria de
Fósforos de 1947 ft aquellos productores que los disfruten en la
actualidafJ"

TABLA SALARIAL

Categorías

Subencargado .... > •••••••• > •• ,., •• "., , ••••••••• , •••••••••••• ,

EspecialiELa , ,., ,',., " .......••••..
AYudante de espeCialista ,." ,..•..
Peón
Pinche de 16 a ]¡j aúos .
PInche de 14 a 16 años .

Pf'rsonal de f'n./.reienimwnto Ji construcción de
múqumas:

Jefe de Tall<"r
Maestro de Taller de 1." ._ ..
Maestro de Taller de 2." , .
Oficial de 1."
Oficial de 2_;1
Oficial de :3." ..........• ,.••.•••.•.•.• " .•• ,••••.•••••••••• ,
Aprendiz de 4," afio
AprendiZ de 3." aúo , ,...........•...
Aprendiz de 2." aúo , , , , " ..
Aprendiz de 1.0 afio " ,', .. , .

Ba1a11o
minlmo

hora

17,
14,90
13,60
12,80
10,
6,40

27,30
25,30
23,80
19,
17,
14,90
11,10
10,
6,40
5,30

Catf'goriR~

Salario
mínImo
mensual

Peseta.s MINISTERIO DE INDUSTRIA

AdminisfTatiN'I,'} :

Persona! suba1terno:

Técnicos:

Jefe " "•• , .
ele l.n .....•• ,; .....•.......•..••...
de 2." ,., .

ORDEN de 29 de octubre de 1969 sobre normas de
tramitación del Plan de reestructuración de la In,..
dnstria Textil algodonera.

Ilustrísimo seüor:
El Decreto 1570/1969. de 10 de jUnO, por el que se esta.

blecen normas para la reestructuración de la Industria Textil
algodonera, autoriza en su artículo 18 a los Departamentos
interesados para dicta!', previo mforme de la Comisión Ges.
tora creada en virtud del articulo segundo del mismo,Jas
disposiciones que considere necesariaS para el mejor cumpli
miento df~ CURnto en dicho Decreto se establece, Teniendo el
Plan una vigencia hasta el 31 de diciembre de 1971. se consi
dera necesario escalonar convenientemente los plazos o .con~
vocatorias durante los cuales las Empresas interesadas IJuedan
acogerse al mismo. En su virtud, este Ministerio hatentdo
a bien die.poner lo siguient~

Primero. --Las Empresas del sector textil algodonero a que
se refiere el artículo primero del Decreto 1570/1969, de 10 de
julio, que deseen acogerse a los beneficios que en el mismO
se establecen deberán solicitarlo de la Comisión Gestora 9OD.S
tituíaa en el Ministerio de Industria.

Segundo.-Se abre un primer plazo a partir de la publica
ción de lu presente Orden ministerial y hasta el 31 de enero
de 1970 para la admisión de soHcitudes,

TercerO.-Las solicitudes, dirigidas al ilustrísimo sefior Pre
sidente de la Comisión Gestora del Plan de Reestructuración
de la Industria Textil Algodonera. deberán presentarse en la
Delegación Provincial de este Ministerio correspondiente al em4

plazam íen to de las Instalaciones industriales y se acompaftará.
en cada caso. d'€' una Memoria por cuadruplicado en la que
se especificará el plan propuesto. En caso de que la. Empresa
tenga centros de trabajo en distintas provincIas y la petición
afecte a varios de ellos. la solicitud poctTá presentarla en la
Delegación Provincíal que desee

Las Delega ciones Provinciales de este Mtnisterio remitirán
dos ejemplares de la referida docmnentación al Oerente del
Plan y uno a la Delegación' ProvinciaJ del MinisterIo de Tra
bajo dentro de los tres días síguientes a la presentación, qu.&>
dándose con un ejemplar de la mIsma para. su constancia e
informe a la Comisión Gestora, el cual deberá emitirse en el
plazo de quince días a partir, igualmente, de la presentación.

Cuarto.-La Comisión Gestora resolverá las peticiones den-
1.1'0 de los dos meses siguientes a la presentación de las soli
citudes.

Quinto -La Memoria constara de las siguientes partes:

1 Datos generales.
n. Datos industriales.

5.560,
4.610,
3.280,
2.220,-

4.610,
4.180,
3.560,
3.440,
2.700,
1.750,-

8.840.
7.780,
6.940,
6.040,
4.920,
3.280,
2.220.-

8.310,
7.780.
7.25<l,
6.460,
5,930,
5.140,
4.610.-

26,60
23,80
19,-

Sa.Iaxio
mínUllo

bora.

11.650,
10.330,
9.110,-

Delineante Proyectis; 11

Delineante ProyectisLa
Delineante Proyectista
Delineante de l.a .
Delineante de 2."
Calcador de 1."
Calcador de ?~

Ingenieru , .
Licen'ciado .
Perito Industrlal o Ayudante Técnico titulado"

Técnicos Auxiliares'

Conserje , , " ,
Ordenanza , , .
Guarda Jurado , , , ,.............•......
Vigilante " ".........•• ~ '......•..
Botones de 16 n 13 años , .
Botones de 14 a ]6 a.ñü." .

Sert,"icios All.Ttliarrs.-

Oficial de P...cprogr3.fía , .
Auxiliar de Reprograf.ia .
Aspirante de 16 a lB aÍlo..<; .
Asproante de 14 a 16 aúos , .

Jefe de Seccion o de ] ,"
Jefe de Negociado o de ?"
Oficial de La
Oficial de 2."
Auxiliar . . , ,..
Aspirante de 16 fl, 18 aüos
ASpirante de 14 a 16 aüos

Personal de jabricaciún:

Encargado general , .....•. ,', ; , " .
Contramaestre , , , , .
Encargado ,. . , ,.


